
 
Proceso Ejecutivo 2021 00828 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado Ferney de Jesús Ramírez 
Franco 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00828 00 

Providencia Nombra curador 

 

Una vez vencido el término de emplazamiento del demandado FERNEY DE JESÚS 

RAMÍREZ FRANCO, a tenor del artículo 108 del C.G.P, se procede A NOMBRAR COMO 

CURADOR AD-LITEM del mencionado ejecutado, a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO 

BRICEÑO con T.P 89.453 del Consejo superior de la judicatura, quien se localiza en el 

correo electrónico aquijano@procobas.com.co.  

 

Dicho nombramiento deberá ser comunicado a la auxiliar de la Justicia mediante 

telegrama enviado a la referida dirección, o de preferencia a través de mensaje de datos 

(Artículo 49 del C.G.P.), del cual deberá aportarse las constancias de envío y entrega 

respectivas. 

 

Finalmente se advierte al designado, que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de imponer las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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